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16 Caldas Ruibal, Eva  . . . . . . . . . . . . . . . 76.925.879 58,02
17 Flores Chamorro, Juan Miguel  . . . . . . 31.646.309 55,80
18 Defez Cuevas, Juan  . . . . . . . . . . . . . . 07.549.756 54,17
19 Jiménez Villegas, José Manuel  . . . . . . 31.335.057 51,16

 20870 ORDEN FOM/3655/2006, de 23 de noviembre, por la 
que se declara desierto puesto de trabajo convocado 
por el procedimiento de libre designación.

Por Orden FOM/3160/2006, de 11 de octubre (B.O.E. del 16 
de octubre), se anunció convocatoria pública para cubrir, por el sis-
tema de libre designación, puesto de trabajo en el Departamento.

No habiéndose recibido ninguna instancia y de acuerdo con lo 
previsto en el vigente Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, a propuesta del Centro de Estudios y Experimen-
tación de Obras Públicas, ha resuelto declarar desierto el puesto 
Número de orden 1: Director del Laboratorio de Infraestructura 
Viaria. Centro de Estudios del Transporte. Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, convocado en la citada orden.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecreta-
ría de Fomento, María Encarnación Vivanco Bustos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20871 ORDEN TAS/3656/2006, de 21 de noviembre, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en la Administración de la 
Seguridad Social.

Vacantes en la Administración de la Seguridad Social (INSS, 
TGSS, INGESA e IMSERSO) puestos de trabajo de Jefe de Asesoría 
Jurídica Provincial, y Letrado A dotados presupuestariamente, cuya 
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades del 
servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de 
abril), en su artículo 40.1, para la provisión de los mismos y que 
puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

De otra parte, la Administración Pública de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 
9 de febrero de 1976 y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan para la Igualdad de 
Género en la Administración General del Estado, publicado por 
Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, lleva a cabo una política de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de 
trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco 
de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, por lo que respecta 
a las vacantes del INGESA, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 364/1995 antes mencionado, y con la aprobación de 
la Secretaría General para la Administración Pública a que se refiere 
el artículo 39 del mismo, ha dispuesto convocar concurso para la 
provisión de los puestos que se relacionan en el Anexo I y en el 
Anexo II, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las 
vacantes de puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica Provin-
cial y Letrado A de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo 
de la Administración de la Seguridad Social, los funcionarios de la 
Administración de la Seguridad Social, pertenecientes al Cuerpo 
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos 
en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condi-
ciones generales y requisitos determinados en la convocatoria para 
cada puesto en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

2. De las vacantes incluidas en el Anexo I podrán solicitarse 
todos los puestos de trabajo distintos, siempre que se reúnan las 
condiciones generales exigidas y los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria para cada uno de los puestos de trabajo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Ade-
más de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, los que se 
encuentran ocupados de forma definitiva y que puedan quedar vacan-
tes hasta el momento de la resolución del presente concurso, sea o 
no a consecuencia del mismo y que figuran en el Anexo II.

Todos los puestos que pueden solicitarse, tanto vacantes iniciales 
como puestos ocupados de forma definitiva que pueden ser objeto de 
adjudicación en los términos indicados en los epígrafes anteriores, 
aparecen identificados en los Anexos I y II; en el caso de las vacantes 
iniciales, se hace constar el número de éstas. Para su identificación 
en la solicitud de participación en el concurso, bastará indicar, según 
la preferencia interesada, el número de orden en que aparecen rela-
cionados los puestos en los citados Anexos I y II.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios sólo podrán participar en el concurso 
desde el Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la 
Seguridad Social, refiriéndose la certificación a los requisitos y méri-
tos correspondientes a dicho Cuerpo exclusivamente.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de 
trabajo un mínimo de dos años para poder participar en los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una 
Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto 
de aquélla, o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apar-
tado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, así como por supresión del puesto 
de trabajo.

A estos efectos, los funcionarios del Cuerpo Superior de Letra-
dos de la Administración de la Seguridad Social, adscritos a cual-
quiera de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, Intervención General de la Seguridad 
Social, así como todos aquéllos que dependan del Servicio Jurídico 
de la Administración de la Seguridad Social, se entenderán depen-
dientes directamente de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de 
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 29 puntos 3.c), 3.d) 
y 7 (excedencias por interés particular, por agrupación familiar e 
incentivada, respectivamente) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos 
años para las dos primeras categorías de excedencia, o más de 5 
años para la última de ellas, desde que fueron declarados en dicha 
situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de 
familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y aquellos que estén en situación de ser-
vicios especiales, que participen en este concurso se les conside-
rará, a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo 

N.º de 
orden Apellidos y nombre DNI Puntua-

ción

    

 ANEXO II

Don/doña …....…………………………………………………………., 
con domicilio en ………………………………………….………………...., 
y documento nacional de identidad número …………………………….. 
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, que no 
ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funcio-
nes. públicas.

En ……………. a …. de ………………. de 2006. 


